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No procederá la importación de mercancías. amparadas en
impresos especiales para la C. E. R., cuando no cumplan las
condiciones establecidas en el párrafo anterior.

5.a Los peticionarios deberán cumplimentar detalladamente
todos los apartados de la sollcitud y acompañar fotocopia de
los pagos a Hacienda por «Epigrafe cuota de licencia del im
put'.sto industrial-,o -cuota de beneficios del impuesto indu:i
tria)", o -cuota del impuesto de Sociedades (importe satisfecho) ".

En el caso de concurrir como fabricante, se especificarán las
necesidades anuales de consumo, sefialando la cantidad y el
valor de la mercancía demandada. 

En. el caso de concurrir como representante. se deberá adjun
tar certificado de representación;' visado por la Oficina Comer·
cia! o Cámara Espafiola de Comercio, en BU caso.

Si se concurre al cupo como comerciante, se deberá especificar
si tiene tienda abierta al público o no. Y. en el primer caso. nom
bre 'y localización de la misma.

6.& El no estar la mercancía suficientemente especificada o
faltar alguno de los datos exigidos en la presente convocatoria
será causa de denegación.

Madrid. 18 de enero de 1914.-EI Director general, Jaime -Re
queíjo.

RESOLUCION de la Dirección General de Política
Arancelaria e Importación por la que se anuncia
la primera convocatoria del cupo global número 18,
J'roouctos quimic'os orgántcos».

La Dirección General de Política 'Arancel/iria e Importación.
en U¡;O de la facultad atribuída por el apartado 4.° de la Or
den de fecha 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir el cupo glo
bal número lB. "Productos químicos orgánicos.. , en primera
convocatoria. partidas arancelarias:

l7.02.A-l
17.02.B-1

con arreglo a las siguientes normas:

1.& El cupo se abre por el 50 por 100 de su importe anual,
establecido por la Resolución de la Dirección General de Politi
ca .Arancelaria e Importación de 2 de enero de 1974 ("Boletín
Oficial del Estarlo» de 3 de enero).

2.& Las peticiones para mercancías de países' C. E. E. (Comu
nidad Económica Europea) se formularán en los impresos habi
litados a este efecto; para los restantes paises de la O. C. D. E.,

.en los impresos habituales (solicitudes de importación para mer
.cancías globqlizadas), que se facilitarán en el Registro Gene
ral de este Ministerio o· en los de sus Delegaciones Regionales.
Dichos impresos deberán estar correctamente cumplimentados.
eñ especial los apartados correspondientes a los datos de la en
tidad solicitante y a la especificación de la mercancía, hacién
dose constar en la misma, aparte del nombre comercial. la com
posición química exacm de la mercancía que se pretende impor
tar, indicándose además la partida del arancel a que corres
ponde.

3.a Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de un mes con tado a partir de la publicación en
el .Boletín Oficial del Estado» de esta Resolu::ión.

El plazo de presentación dé las licencias será de veinte días
a partir de la fecha de salida de los el'mplares GA-2.

4_a Será motivo de denegación la omisión o falta de clari
dad en la cumplimentación de los enunciados de los impres06
de solicitud.

La correspondiente Sección de Importación reclamará, cuando
lo estimé necesario. los documentos acreditativos de cualquiera
de los extremos de la solicitud.

Madrid, 23 de enero de 1974.oLEl Director general, Jaime Re
quejjo.

RESOLUCION de la Dirección General de Política
Arancelaria e Importación por la que .se anuncia
la Drimera convocatoria del cupo global número 22.
"Dextrina y colas de dextrina: almidones y féculas
solubles o tostados; colas de almidón o de fécula ...

La Dirección General de Politica Arancelaria e Importación,
en uso de la facultad atribuída por el apartado·4.0 de la Orden
de fecha 5 de agosto de 1959, ha resuelto abtir el cupo global
número 22~ "Dextrina y colas de dextrina; almidonés y féculas
solubles o tostados; colas de almidón o de fécula .. , en pt-imera
convocatoria, partida arancelaria:

35,05

con arreglo a las siguientas normas:

l." El cupo se abre por el 50 por 100 de su importe anual,
establecido en la Resolución de la Dirección General de Política
Arancelaria e Importación de 2 de enero de 1974 ("Boletín Oficial

.del Estado.. de 3 de enero).

2. a Las peticiones para mercancías de países C. E. E. {Comu
nJd:l.d Económica Europea> se formularán en los impresos habili
tados a este efecto; para los restantes países de la O. C. D. E., en
los impresos habituales (snlicitudes.de importación para mercan
cías globalizadas). que se facilitarán en el Registro General de
este Ministerio Q en los de sus Delegaciones Regionales. Dichos
impresos deberán estar correctamente cumplimentados, en es
pecial los apartados correspondientes a los datos de la Entidad
solicitante y a la especificación de la mercancía, haciéndose
constar en la misma. aparte del nombre comercial, la: composi
ción química exacta de ·la mercancía que se pretenda importar,
indicándose Además la partida del Arancel a que corresponde.

3." Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de un mes contado a partir de la publicación en
el «Boletín Oficial del Estado.. de esta Resolución.

El plazo de presentación de las l1cencias será de veinte días
a partir de la fecha de salida de los ejemplares GA-2.

4." Será motivo de denegación la omisión o falta de claridad
en la cumplimentación de los enunciados de los itílpresos de so
licitud..

La correspondiente Sección de Importación reclamará, cuan
do lo estime necesario, los documentos acreditativos' de cual
quiera de los extremos de la solicitud.

Madrid, 23 de enero de 1974.-El Director general. Jaime Re
queijo.

RESOLUCION de la Dirección General de Polltica
Arancelaria e Importación por la que se anuncia
la primera convocatoria del cupo global número-.23,
«Cerillas o fósforO1/».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importacíón.
en uso de la facultad atribuídapor el apartado 4.0 de la Orden
de fecha 5, de agosto de 1959,· ha resuelto abrir el cupo global
número 23, "Cerillas o fósforos», en primera convocatoria, par
tida arancelaria:

36.06

con arreglo a las siguientes normas:

1.a El cupo se abre por el 50 por 100 de su importe anual,
establecido en.la Resolución de la Dirección General de Política
Arancelaria e Importación de 2 de enero de 1974 (.Boletín Oficial
del Estado.. de 3 de enero)-. .

2.- Las peticiones para mercancías de países C. E. E. <Comu
nidad Económica Europea> se formularán en los impresos habili
tildas a este efecto; para Jos restantes países de la O. C< D. E., en
los impresos habituales (solicitudes de importación para mercan
cías globalizadasl, que se facilitarán en el Registro General de
este Ministerio o en . los de sus Delegaciones. Regionales. Dichos
impresos deberán estar correctamente cumplimentados, en es
pecial los apartados correspondientes. a los datos de la Entidad
solicitante y a la especificación de la m.rcancía, haciéndose
constar en la misma. aparte del nombre comercial, la compos!·
ción química exacta de la mercancía que se preteI\da importar,
indicándose además la partida del Arancel a que corresponde.

3." La.a solicitudes de importación deberán presentarse den·
tro del pll1Zo de un mes contado a partir de la publ1cación en
el .Boletin Oficial del Estado» de esta Resolución.

El plazo de presentacióJ) de las Ucencias será de veinte días
a partir· de la fecha de saUda de los ejemplares GA-2.

4." Será motivo de ·denegación la omisión o falta de claridad
.en la cumplimentación de los enunciados de los impresos de so
licitud.

La correspondiente Sección de Importacióp. reclamará, cuan
do 10 .esUme necesario, los documentos acreditativos de cual
quiera de los extremos de la. solicitud.

Madrid, 23 de enero de 1974.-Eí Di~ector general, Jaime Re.
queijo. .

RESOLUCION de la Dirección General de PoltticlJ
Arancelaria e Importación por la que se anuncia
la primera convocatoria del cupo global número 24,
«Material fotográfico•.

La Dirección General de Politica Arancelaria e Importación,
en uso de' la facultad atribuida por el apar.tado 4.~ de la Orden
de fecha 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir el cupo global
número 24, .Material fotográfico", en primera convocatoria, par~

tidas arancelarias:

37.04 A
37.05 B

con arreglo a'las siguientes normas:

l." El cupo se abre por el 80 por loo- de su importe anual,
establecido por la Resolución de la Dirección General de Política


